
 

FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS (FSE+) 2021-2027- PROGRAMA DE EMPLEO, 
EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y ECONOMÍA SOCIAL (ÉFESO) 

 

DESCRIPCIÓN DEL ITINERARIO FORMATIVO 

DENOMINACIÓN DE LA ESPECIALIDAD 

Dinamización de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil 

FAMILIA PROFESIONAL 

Servicios socioculturales y a la comunidad 

COMPETENCIA GENERAL 

Organizar, dinamizar y evaluar actividades de tiempo libre educativo dirigidas a la infancia y la 
juventud, en el marco de la programación general de una organización, aplicando las técnicas 
específicas de animación grupal, incidiendo explícitamente en la educación en valores y 
atendiendo a las medidas básicas de seguridad y prevención de riesgos.. 

ÁMBITO PROFESIONAL 

Desarrolla su actividad profesional en el ámbito público y privado, en las áreas de 
organización, animación y dinamización de las actividades de tiempo libre educativo infantil y 
juvenil. Las áreas de actividades son: actividades socioeducativas de tiempo libre, actividades 
de tiempo libre en servicios educativos dentro y fuera del marco escolar. Podrán desarrollar su 
competencia en cualquier organización que contemple la realización de programas de 
dinamización de tiempo libre educativo infantil y juvenil, con apoyo y dirección de nivel superior 
y en el marco de un proyecto educativo. En el desarrollo de la actividad profesional se aplican 
los principios de accesibilidad universal de acuerdo con la legislación vigente. 

OCUPACIONES O PUESTOS DE TRABAJO 

 Monitores de educación y tiempo libre.  

 Monitor/a de tiempo libre educativo infantil y juvenil.  

 Monitor/a de campamentos, de albergues de juventud, de casas de colonias, de 
granjas-escuelas, de aulas y escuelas de naturaleza.  

 Monitor/a de actividades en el marco escolar.. 

DURACIÓN TOTAL EN HORAS 

363 horas 

RELACIÓN DE MÓDULOS FORMATIVOS 

 MF1866_2: Actividades de educación en el tiempo libre infantil y juvenil. (60 horas) 

 MF1867_2: Procesos grupales y educativos en el tiempo libre infantil y juvenil. (30 
horas) 

 MF1868_2: Técnicas y recursos de animación en actividades de tiempo libre. (60 
horas) 

 MP0270: Módulo de prácticas profesionales no laborales de Dinamización de 
actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil (160 horas). 

 FORMACIÓN TRANSVERSAL (9 horas). 

 FORMACIÓN COMPLEMENTARIA (34 horas). 

 TUTORÍAS (10 horas). 

UNIDADES DE COMPETENCIA 

 UC1866_2 Organizar, dinamizar y evaluar actividades en el tiempo libre educativo 
infantil y juvenil. 

 UC1867_2 Actuar en procesos grupales considerando el comportamiento y las 
características evolutivas de la infancia y juventud  

 UC1868_2 Emplear técnicas y recursos educativos de animación en el tiempo libre 
REAL DECRETO DE REFERENCIA 

RD 1537/2011, de 31 de octubre 

NIVEL DE CUALIFICACIÓN 2. TITULACIÓN DE REFERENCIA 

Nivel 2: Se requiere el graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, un certificado 

profesional de nivel 2,  o un certificado profesional de nivel 1 de la misma familia profesional. 

 


